
5o Cénts. MARTES l.° DE DICIEMBRE DE 1931

DE LA PROVINO!A
Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfico, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

precios,—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel
to 0‘50.—Atrasado 0‘75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
—Id. para los que no lo son u‘05.

Franqueo 
concertado

NUM.
10.138

Oficial
DE BALEARES

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a. los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abñl de 1839).

Núm. 3015
6OBIERNO CIVIL

Secretaría.—Circular
El Excmo. Sr. Ministerio de la Gober- 

uación en telegrama circular número 134 
de fecha, 27 del actual, me dice lo que 
signe:

«Puede V. E. autorizar a puestos Guar
dia civil esa provincia, para, devolver di
rectamente a sus dueños que las hubieren 
depositado escopetas de caz i corrientes 
debiendo remitirse licencias caza, para su 
convalidación a ese Gobierno único auto
rizado para llenar tal requisito».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para, conocimiento de los Comandan
tes de puesto de la Guardia civil de esta 
provincia, así como de las personas a 
quienes pueda interesar.

Palma 30 de noviembre de 1931.
El Gobernador, 

Ju a n Ma n e  n t
* * * 

Núm. 3016
Circular

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama fecha 26 del actual di
ce a este Gobierno lo que sigue:

«En el plazo de 45 dias a contar del 
día 27 del corriente, los Drogueros mino
ristas y los Almacenistas, que tengan es- i 
tablecidala venta al detalle, deberán obli- / 
gatoriamente agotar sus existencias de 
especialidades farmacéuticas, entendido 
que, transcurrido ese plazo no se les tole
rará expenderlas bajo ningún pretexto». 
. Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l para general conocimiento y 
cumplimiento por parte de los señores 
Drogueros de esta provincia.

Palma 30 de noviembre de 1931.
. El Gobernador, 

Jua n  Ma n e n t  ** *
Núm. 3019

Se c r e t a r ía .—Se c c ió n d e Ec o n o mía  
Circular

El Excmo. Si*. Comandante Militar de 
la Comandancia Militar de las islas Ba
leares con oficio fecha 27 del actual me 
comunica lo que sigue:

«Excmo. Señor: Las Juntas de Plaza 
Y Guarnición de estas islas, cuya misión 
es la de efectuar las compras de víveres 
para suministro de Cuerpos de tropas y 
hospitales, toman por base en sus contra
tos, las relaciones de precios que periódi
camente formulan los Ayuntamientos, 
c?n referencia a los artículos del comer
cio local, pero siendo repetido el caso 
oo que dichas relaciones no se ajustan a 
‘Os precios a que realmente se venden los 
víveres en las respectivas localidades, 
•'Oego a V. E. tenga a bien hacerlo pre
sente a los Alcaldes de estas Islas con el 
•hdieado objeto». .
p Lo que he dispuesto se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para 
conocimiento de los Señores Alcaldes a 
•os efectos que se interesan.

Palma 30 noviembre de 1931.
El Gobernador, 

Ju a n Ma n e n t
* *

Núm. 2997
Con el fin de que los comerciantes 

minoristas ajusten sus ventas a ellos, 
por los Señores Alcaldes de esta provin
cia, se procederá a notificarles los precios 
que han de servir de base a los artículos 
de consumo y primera necesidad, duran
te el corriente mes, hasta nueva orden, 
que son los que a continuación se rela
cionan.

Pesetas

Trigo . . . . . 0'55 el Kgmo.
Cebada................ . 0'40 »
Avena . . . . . 0'40 »
Centeno . . . . 0'50 »
Maíz . . . . . 0'50 »
Arroz................... . 0'70 »
Salvado. . . . . 0'40 »
Garbanzos. . . . 0'95 »
Lentejas. . . . . 1'30
Judias . . . . . 0'95 »
Habas corrientes . 0'60 »
Guisantes. . . . 1'10 »

Veza.................... . 0'50 »
Muelas. . . . . 0'60 »
Patatas. . . . . 0'40 »
Azúcar blanquillo. . 1'70 »
Azúcar pilé . . . 2'15
Bacalao. . . . . 2'20 »

Harina corriente . . . 0'70 »
Harina blanca superior . 0'80
Harina fuerza superior . 1'05 »
Huevos..................... . 3'40 la docena
Aceite de oliva. . . . 2'15 el litro

Alfalfa: pesetas 7'75 los 40 kilogra
mos.

Algarrobas: pesetas 1/05 los 5 kilo
gramos y pesetas 8'25 los 40 kilogramos.

Leña de olivo de quemar: corta pe
setas 2'25 y larga pesetas 1'95 los 40 
kilogramos.

Carbón vegetal de pino: pesetas 10'50 
los 40 kilogramos.

Carbón vegetal de encina: pesetas 
12'75 los 40 kilogramos.

Cok: pesetas 0'55 los 5 kilogramos y 
pesetas 4'25 los 40 kilogramos.

Cok picado: pesetas 0'60 los 5 kilo
gramos y pesetas 4'75 los 40 kilogramos.

Pa n .—Moreno: Pieza, de un kilo
gramo O’fiO pesetas; Blanco corriente: 
pieza de un kilogramo pesetas 0'65, pie
za, de medio kilogramo pesetas 0'35 y 
dos piezas de medio kilogramo 0'65; 
para su venta deberán atenerse a lo que 
dispone el párrafo 2.° de la Circular nú
mero 1277 inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia número 10Ó60 del 
dia 2 de junio último.

Le c h e .—Pesetas 0'55 el litro y por 
fracción de este o sea decilitros o mesu
ras en la forma que cita el párrafo 
3.° en la Circular anteriormente aludida 
(número 1277 B. O. 10060).

Ca r n e s .— Va c a . — Cl a s e s e l e c t a : 
Pesetas 5'20; Cl a s e 1.a pesetas 3'00; 
a 4'80; Cl a s e 2.a pesetas 2'00 a 3'20; 
Cl a s e 3.a pesetas 1'00 a 1'60; Su b pr o 
d u c t o s (sebo y huesos) pesetas 0'60 el 
kilogramo.

Te r n e r a .—Cl a s e s e l e c t a : Peseats 

7'75; Cl a s e 1.a pesetas 6'00 a 6'20; Cl a 
s e  2.a pesetas 4'00 a 4'10; Cl a s e  3.a pe
setas 2'00 a 2'10; Su b pr o d u c t o s  (sebo 
y huesos) pesetas 0'60 el kilogramo.

La n a r  y  Ca b r ío .—Cl a s e  1.a: pesetas 
4'00 a, 5'80; Cl a s e 2.a: pesetas 3'00 a 
3'50; Cl a s e 3.a: pesetas 1'00 a 2'30 el 
kilogramo.

Ce r d a . — Cl a s e s e l e c t a : Pesetas 
5'75; Cl a s e  1.a:pesetas 4'00 a 4'60; Cl a 
s e  2.a: pesetas 2'00 a 3'70; Cl a s e  3.a: pe
setas 1'00 a 1'90 el kilogramo.

Quedan en todo su vigor las disposi
ciones 5.a y 6.a de la Circular de esta 
Sección de 2 de junio último inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 10060.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los Seño
res Alcaldes, reiterándoles el más exac
to cumplimiento de cuanto previene la 
presente Circular.

Palma l.° de diciembre de 1931.
El Gobernador, 

Ju a n  M a n e n t
* * *

Núm. 2955
Don Antonio Planas Caldentey, Adminis

trador de la Aduada de Ibiza.
Hago saber: Debiendo celebrar con

curso para arrendar por cuenta del Esta
do un local donde instalar las oficinas y 
los almacenes de esta aduana, con arre
glo al pliego de condiciones que se inser
ta a continuación se admitirán proposi
ciones dentro del plazo de treinta dias a 
partir de la inserción del presente anun
cio en este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los propietarios a quienes pueda inte
resar.

Ibiza a 21 de noviembre de 1931.— 
Antonio Planas.

Pliego de condiciones a que se refiere el 
percedente anuncio

Pliego de condiciones para el arriendo de 
una casa con la capacidad necesaria 
para establecer las oficinas y demás 
dependencias de la Aduana de Ibiza. 
Primera. El contrato será por cinco 

años prorrogables por la tácita de año en 
año, si cualquiera de las partes no avisa 
a la otra antes de los cuatro meses de la 
fecha fijada para su terminación, su deseo 
de hacer cesar el arrendamiento.

Segunda. Las estipulaciones del con
trato empezarán a regir desde el dia en 
que, elevado a escritura pública, la Adua
na se haya hecho cargo de los edificios o 
locales.

Tercera. Será obligación del dueño 
entregar los edificios en buenas condicio
nes y hacer en ellos, durante el arrien
do, todos los reparos o blanqueos, sanea
mientos y obras que por el transcurso del 
tiempo se hiciesen necesarios para su me
jor conservación, limpieza e higiene.

Cuarta. La renta que se estipule se 
satisfará trimestralmente en los quince 
primeros dias posteriores al vencimiento 
de cada trimestre, a cuyo efecto la Ha
cienda consignará la cantidad que corres
ponda en la respectiva Caja de la pro
vincia.

Quinta. La Hacienda responderá sólo 
del alquiler de los locales que ocupen las 

oficinas y almacenes, y los empleados 
pagarán los alquileres de la parte del 
edificio que habitaren.

Sexta. Los empleados no estarán obli
gados a ocupar las habitaciones en la 
Aduana ni a satisfacer cantidad alguna 
cuando no las ocupen, y en este último 
caso, podrá el dueño alquilar a otra per
sona, siempre y cuando se hagan las 
obras necesarias en el edificio, para dejar 
con completa independencia y seguridad 
las habitaciones destinadas a oficinas y 
almacenos del resto de las demás, antes 
de ser ocupadas por otros inquilinos que 
no sean los empleados de la Aduana.

Séptima. Las proposiciones que se 
presenten extendidas en el papel del sello 
déla clase 8.a una peseta veinte, cénti
mos), expresarán la calle y número en 
que esté situada la casa, habitaciones de 
que conste y alquiler anual que ha de 
pagarse por ella.

Octava. Los incidentes (pie surjan 
durante el arrendamiento se pondrán en 
conocimiento de la Dirección genera! de 
Aduanas, y sólo después de apurada la 
vía administrativa podrá el arrendador 
hacer valer sus derechos ante los Tribu
nales ordinarios.

Novena. Los alquileres estarán suje
tos al impuesto de 1'30 por 100 sobre pa
gos del Estado y recargos correspondien
tes y a cualquiera otros que en adelante 
se estableciere.

Décima. Será motivo bastante para 
la rescisión del contrato:

l .° La falta de cumplimiento de lo 
estipulado por cualquiera de las partes 
contratantes.

2 .° Que el Estado adquiera locales 
para establecer en ellos la Aduana y sus 
dependencias.

3 .° Cuando gratuitamente los parti
culares o corporaciones faciliten edificios 
para iguales destinos.

4 .° En el caso de que se aumente la 
habilitación de la Aduana y por ser insu
ficiente el local anterior sea necesario 
trasladar las oficinas o almacenes a otro 
punto; y

5 .° En el caso de supresión de la 
Aduana.

En ninguno de los casos expresados 
tendrá el dueño de los locales derecho a 
percibir más alquileres que los que le 
corresponden hasta el día en que se de
salojaren.

No podrá obligarse a la Administra
ción a desalojar el edificio hasta que ten
ga ya otro a que trasladar sus oficinas, 
ni aun en el de transmisión de dominio 
por compra-venta de la tinca de arriendo, 
pues en este caso el nuevo adquirente 
habrá de respetar el contrato hasta su 
terminación.

Oncena. Será obligación del arren
dador la elevación del contrato a instru
mento público, facilitar la primera copia 
de la escritura y otras dos simples a la 
Administración.

Asimismo, serán de su cuenta los gas
tos de publicación del anuncio del con
curso en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y los demás a que pueda dar lugar 
el arriendo.

M.C.D. 2022
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Núm. 2982 

MINISTERIO DE TIUBAJO 
Y PREVISIÓN

DELEGACION REGIONAL DEL TRABAJO

12 Región. — Balea res.
Mago saber: Que celebradas las elec

ciones para, designar los representantes 
patronales y obreros que han de integrar 
el Comité Paritario de Despachos y Ofici
nas de esta provincia, y habiendo sido de
signados por la Sociedad de Gas y Elec
tricidad solo dos \'ocales efectivos y un 
suplente de los siete de cada clase que 
han de constituir la representación patro
nal de dicho organismo, la. elección de los 
cinco Vocales efectivos y seis suplentes 
(pie faltan se verificará de acuerdo con lo 
dispuesto en la Regla 7.a del art." 90 del 
Real Decreto Ley de 26 de noviembre de 
1926, texto refundido, y para ello se con
voca a todos los señores patronos que tie
nen a su servicio personal afecto a la ju
risdicción del citado Comité a las eleccio
nes que se verificarán el dia seis del pró
ximo diciembre de diez de la mañana a. 
ríos de la tarde en el local de los Comités 
paritarios (Reina Esclaramunda 27.) de
biéndose advertir (pie la votación será se
creta y por papeleta, verificándose el es
crutinio por esta Delegación regional.

Palma 27 de noviembre de 1931.—El 
Delegado Regional de Trabajo, Juan 
Sancho. * * *

Núm. 2667
COMITE PARITARIO INTERLOCAL 

de Servicios Sanitarios de Baleares

Sociedades
Por la Dirección General de Trabajo 

y Previsión en escrito dirigido a este Co
mité en 16 del actual, y en virtud de ins
tancia de diversas Sociedades Cooperati
vas Sanitarias y de Socorros Mutuos de 
esta Capital, en súplica de que se les de
clare exceptuadas de formar parte de los 
Comités Paritarios, sin quedar sujetas a 
sus acuerdos y con facultad de tratar li
bremente con toda clase de facultativos 
la prestación y pago de los servicios téc
nicos que aquellos presten a sus asocia
dos; y considerando que para la Organi
zación Corporativa Nacional no existen 
más excepciones que las comprendidas 
en el articulo 93 del Decreto que regula 
dicha. Organización, entre las cuales no 
están comprendidas las Sociedades Coo
perativas Sanitarias y de Socorros Mutuos 
se dispone; que se comunique a todas las 
Sociedades de este carácter en esta Capi
tal, y muy especialmente al Presidente 
de «La Protectora» que no es posible ac
ceder a la excepción que solicitan ya que 
las mencionadas entidades no están com 
prendidas entre las que determina, el artí
culo 93 del citado Decreto de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de no
viembre de 1926, texto refundido.

l,o que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, para conocimiento 
de las Sociedades de referencia, las que 
deberán remitir en el plazo de un mes a 
la Secretaría de este Comité (Reina Escla- 
ramunda 27), los datos necesarios para su 
inscripción en el Censo, asi como relación 
detallada del personal facultativo que 
preste servicio a las mismas, con expre
sión de nombres y apellidos, edad y do
micilios.

Palma 25 de noviembre de 1931.—El 
Secretario, Jaime Rebassa.—Visto Bue
no.—El Presidente, Fernando Leal, Ru
bricado y sellado con el del Comité.

* 
❖ *

Núm. 2984
COMITE PARITARIO INTERLOCAL 

de Tracción a Sangre de Baleares
Acordado por este Comité en sesión 

extraordinaria del dia de ayer, el que los 
obreros sujetos a la jurisdicción del mis
mo, se hagan cargo de los trabajos de 
carga de las mercancías apiladas en el 
puerto de esta Ciudad a los vehículos que 
se dirigen al interior, y vice versa, de 
conformidad con lo acordado en sesión 
extraordinaria de 4 de junio del corriente 
año, y ratificación de la Superioridad del 
dia 8 siguiente, por el presente se hace 
público:

l .° Que ocho dias después de la in
serción de este anuncio en el B. O. de la 
provincia todos los patronos sujetos a la 
jurisdicción de este Comité deberán exigir 
a sus obreros el hallarse en posesión del 
carnet acreditativo de su inscripción en 
el Censo obrero del mismo; y

2 .° Que las infracciones de lo estipu
lado en el número anterior serán Rancio- , 
nadas en la forma prescrita en el artículo 
58 del Real Decreto-ley de Organización

1 Corporativa Nacional de 26 noviembre de 
1926, texto refundido.

Palma 27 de noviembre de 1931.—El 
Presidente, Fernando Pon.— P. A. del 
C. P.—El Secretario, Nicolás Brondo.

** *
Núm. 2972

el Colegio Oficial correspondiente a esta 
región y que no sean concursantes.

7 .a El autor o autores de los proyec
tos escojidos percibirán los honorarios 
según tarifa y tendrán derecho a la di
rección de las obras.

Los autores de proyectos no aceptados 
no tendrán derecho a indemnización al- 
gima.

Caso que no se lleven a cabo las cons
trucciones de los edificios cuyos proyec
tos hayan sido aceptados los concursan
tes no tendrán tampoco derecho a indem
nización alguna.

Palma 15 de octubre de 1931.—El Pre
sidente de la Comisión de Cultura, Emilio 
Darder.

Habiendo sido aprobadas las bases que 
preceden en la sesión celebrada por el 
Excmo. Ayuntamiento el dia 11 de no
viembre de 1931, publíquense en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de los interesados.

Palma 24 noviembre 1931.—El Alcal
de de Palma, Francisco Villalonga Fá- 
bregas.

* * 
Núm. 2986

En la sesión celebrada por este Ayun
tamiento el dia 25 del corriente se efec
tuó el 81.° sorteo de Bonos de la tercera 
emisión, habiendo designado la suerte 
para ser amortizados en l.° de enero pró
ximo los veintidós Bonos municipales cu
yos números se expresan a continuación: 

35 Treinta y cinco.
205 Doscientos cinco.
216 Doscientos diez y seis.
348 Trescientos cuarenta y ocho.
360 Trescientos sesenta.
377 Trescientos setenta y siete.
422 Cuatrocientos veinte y dos.
687 Seiscientos ochenta y siete.

1011 Mil once
1195 Mil ciento noventa y cinco.
1219 Mil doscientos diez y nueve.
1304 Mil trescientos cuatro.
1607 Mil seiscientos siete.
1669 Mil seiscientos sesenta y nueve. 
1678 Mil seiscientos setenta y ocho. 
1783 Mil setecientos ochenta y tres.
1869 Mil ochocientos sesenta y nueve. 

' 1898 Mil ochocientos noventa y ocho. 
, 1912 Mil novecientos doce.

2007 Dos mil siete.
2081 Dos mil ochenta y uno, y 

i 2203 Dos rnil doscientos tres."
Palma de Mallorca 27 noviembre de 

1931.—El Secretario, Antonio Rosselló.— 
i V.° B.°—El Alcalde, F. Villalonga. 
í ** * 

Núm. 3005
ALCALDIA DE PALMA

Queda expuesto al público en esta Ca- 
$ sa Consistorial, a efectos de reclamación 
: por término de diez dias el padrón de 
J contribuyentes sujetos al arbitrio sobre 
• inspección de calderas y motores corres- 
í pondiente al finido año de 1930, a contar 
$ de la fecha de publicación de este anun

cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia

Palma 28 de noviembre de 1931.—El 
Alcalde, F. Villalonga.

* * *
Núm. 2939

IAYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1932, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, durante cuyo plazo podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las recla
maciones que estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Estatuto mu
nicipal vigente.

María de la Salud 21 noviembre de 
1931.—El Alcalde, Jaime Bergas.

Habiendo sido formados el reparto de 
la contribución territorial de Rústica y 
Pecuaria y el padrón de Edificios y fSo- 
lares de este término municipal para el 
ejercicio de 1932, quedan expuestos dichos 
documentos al público a efectos de recla
mación, en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince dias, a 
contar del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

María de la Salud 21 noviembre de 
1931. El Alcalde, Jaime Bergas.

* * *
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión cele
brada el día siete de los corrientes la 
oportuna propuesta de habilitación y su
plemento de crédito para atender al pago 
inaplazable de obligaciones diversas por 
medio de transferencia queda de mani

AYUNTAMIENTO DE PALMA
El Excmo. Ayuntamiento de Palma de 

Mallorca saca a concurso los proyectos 
de edificios para Escuelas Graduadas y 
Unitarias para niños y niñas que se se
ñalan en la relación siguiente:

Solar de tres mil doscientos metros 
cuadrados, para un grupo escolar de ocho 

' secciones, 2 para, párvulos, 3 para niñas y 
■ 3 para niños, en Son Españolet.
j Solar de dos mil diez y nueve metros 
: cuadrados, para un grupo escolar de cin- 
; co secciones 1 de párvulos, 2 de niños y 
■ 2 de niñas, en San Jordi.

Solar de mil seiscientos metros cua- 
I drados para tres secciones, 1 de párvulos, 
¡ 1 de niños y 1 de niñas, en Ses Finestres 
; Verdes.

Solar de cuatro mil novecientos me- 
¡ tros cuadrados para doce secciones, t de 
; párvulos y 8 de niñas, en la calle de Ce- 
i cilio Metelo.
i Solar de seis mil metros cuadrados 
1 para doce secciones, 4 de párvulos y 8 
: de niñas, en la calle del General Ricardo 
; Ortega (Escuela Graduada de Levante).

Solar de mil quinientos metros cua- 
i drados para 3 secciones, 1 de párvulos, 

1 de niños y 1 de niñas, en Estados Uni- 
; dos.

Solar de dos mil metros cuadrados 
aproximadamente para 3 secciones, 1 de 
párvulos, 1 de niños y 1 de niñas, en Gé- 
nova.

Solar de tres rail novecientos metros 
cuadrados para 8 secciones, 2 de párvu- 

; los, 3 de niños y 3 de niñas, en S'Hort 
| Non.

Solar de tres mil metros cuadrados 
• para 3 secciones, 1 de párvulos, 1 de ni- 
I ños y 1 de niñas, en Son Anglada, 
• Solarde mil quinientos ochenta me
; tros cuadrados para 5 secciones, l de pár- 

yulos, 2 de niñas y 2 de niños, con patio 
i cubierto, en El Terreno.

Solar de dos mil setecientos ochenta y 
I dos metros cuadrados para 5 secciones, 
í 1 de párvulos, 2 de niños y 2 de niñas, 

en el Coll de‘n Rebassa .
Solar de dos mil metros cuadrados pa

ra 3 secciones, 1 de párvulos, 1 de niños 
y 1 de niñas, en Ses Cadenas. Debe utili
zarse para colonia escolar en los meses 
de verano.

’ Solar de tres mil setecientos sesenta y 
í cinco metros cuadrados para 6 secciones, 
!2 de párvulos, 2 de niños y 2 de niñas, en 

Son Serra-Son Rapiña. Debe utilizarse 
para colonia escolar en los meses de ve
rano.

Solar de mil doscientos veinticinco 
metros cuadrados para 3 secciones, 1 de 
párvulos, 1 de niños y una de niñas, en 
S'Aranjassa.

BASES
1 .a Podrán participaren este concur

so todos los arquitectos que estén en po
sesión del título facultativo correspon
diente.

2 .a El Ayuntamiento facilitará a los 
concursantes que lo soliciten todos los 
datos que tengan sobre los respectivos 
solares, cuyos planos obran en el Nego
ciado de Cultura del mismo.

3 .a Los concursantes se atenderán en 
un todo a las condiciones técnico higiéni
cas exigidas por la legislación escolar vi
gente.

4 ..“ Los proyectos constarán de los 
planos de las plantas, alzados y sección, 
dibujados a escala de 1. 100, incluyendo 
los planos correspondientes a las habita
ciones de los respectivos maestros.

Se podrá acompañar una perspectiva 
cónica o exanométrica del conjunto, di
bujada a pluma,

Una memoria detallada explicativa 
del proyecto.

Presupuesto general de la construc
ción, instalaciones de saneamiento e hi
giene, cantinas, roperos, talleres, ilumi
naciones, etc.

El pliego de condiciones será el adop
tado por el Estado para esta clase de 
construcciones.

" 5.a Los proyectos se presentarán a la 
Secretaria del Ayuntamiento en sobre 
cerrado, firmados por los respectivos au
tores, finiendo el plazo a las 21 horas del 
dia. 15 de enero de 1932.

6 .a Los proyectos serán aceptados 
por el Ayuntamiento a propuesta de un 
Jurado compuesto por: el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, dos vocales de 
la Comisión de Cultura designados por la 
misma y cuatro arquitectos elegidos por

fiesto al público, en la Secretaría de 
Ayuntamiento, por espacio de quince ^te 
hábiles, a contar desde el siguiente (ii a 
la publicación de este edicto en el p r 
el oportuno expediente al objeto de 
durante dicho plazo puedan formula^6 
reclamaciones contra el mismo, parí a e 
el Ayuntamiento pleno, elque en sur 
las admitirá o desechará, según ¡u?» 
conveniente con arreglo a lo disnupítA 
el art.0 12 del vigente Reglamento de R Q 
cienda Municipal. na‘

María de la Salud 23 noviemhr» a 
1931.-El Alcalde, Jaime Bergas. de

* * *
Acordado por el Ayuntamiento Pn 

1929 la expropiación de la casa númprn 
120 de la calle del Arrabal propiedad d° 
los herederos de Juan Torelló Pont v 
Magdalena Bibiloni Carbonell para lí 
apertura de la calle E del plano general 
de ensanche y reforma interior de esta 
población aprobado por la Comisión Sa 
nitaria provincial, e iniciada dicha ex 
propiación por el mismo Ayuntamiento 
según expediente y anuncio en el B 0 dé 
8 febrero de 1930 que luego se paralizó 
este Ayuntamiento en sesión de lo deoc 
tubre próximo pasado acordó por unani 
midad terminar la expropiación aludida 
para el objeto indicado lo que se anuncia 
en el B. O. para que el propietario o su 
representante legal cuya residencia esta 
Alcaldía ignora, en el plazo de ocho dias 
señale precio por el inmueble mediante 
sencilla proposición a este Ayuntamiento 
conforme el art. 108 del Reglamento so
bre obras, bienes y servicios municipales.

María de la Salud 23 noviembre 1931. 
—El Alcalde, Jaime Bergas.

* * *
Núm. 2988

ALCALDIA DE MARIA DE LA SALUD 
A tenor .de lo dispuesto en el artículo 

489 del Estatuto Municipal, modificado 
por Decreto de 18 de los corrientes, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en sesión 
celebrada el 21 del actual ha procedido a 
la designación de Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del Reparti
miento General de utilidades, resultando 
corresponder a los siguientes señores:

Artículo 483—De la parte Real.
a) D. Miguel Pastor Más, el mayor 

contribuyente por Rústica con domicilio 
en el término.

b) D. Antonio L. Monjo Buñola, Ídem 
id. por Urbana.

c) D. Fernando de España, id. ídem 
por Rústica con domicilio fuera del tér
mino

d) D. Pedro Gual Ribas, id. id. por 
Industrial y de Comercio.

g) Representante de la Cooperativa.
Artículo 484—De la parte Personal.- 

Parroquia única.
D. Bartolomé Pastor Monjo, Mayor 

contribuyente por Rústica.
D. Francisco Jordá Más, id. ídem por 

Urbana.
D. Antonio Carbonell Mascaró, ídem 

id. por Industrial y de Comercio.
Quedan expuestas al público las rela

ciones y las designaciones, por término 
de siete dias en la casa Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones que contra aquellas se pre
senten por los interesados legítimos.

María de la Salud 26 noviembre de 
1931.—El Alcalde, Jaime Bergas.—P- 
del A.—Antonio Gual, Secretario aciden- 
tai.

* * *
Núm. 2941 

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1932, estará expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun' 
tamiento a efectos de reclamación duran
te el plazo de quince días hábiles a con
tar del siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la provin
cia, durante cuyo plazo y quince dias mas- 
podrán los vecinos presentar contra e 
mismo las reclamaciones que estimen 
oportunas, ante quien y como correspon
de, con arreglo al artículo 300 y siguí611' 
tes del Estatuto municipal vigente. , 

Lloseta 23 noviembre de 1931.— 
calde, José Capó.—P. A. del A.-MH^6 
Fiol, Secretario. * * *

Núm. 2942 " 1
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS .
Formado el repartimiento de la Cpn 

tribución Territorial sobre la riqueza ru 
tica, colonia y pecuaria; asi como el 
drón del Registro Fiscal de edificios y s 
lares de este término municipal, Para x. 
iróximo ejercicio de 1932, quedan m 
luestos al público en la Secretaría de es 

Ayuntamiento para su exámen y reC
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^ción por término de ocho dias hábiles, 
Contar desde el siguiente al de la inser 
‘¡ón de este anuncio en el B. O. de la. 
yfovincia. ,

gancellas 23 noviembre de 1931.—El 
Acalde, Antonio Bibiloni.

Núm. 2943
Formuladas y aprobadas provisional- 

I yente las cuentas municipales de esta lo
calidad correspondientes a los ejercicios 

[ je 1924-25 a 1930 ambos inclusives y ha
. D¡eudo de procederse por el Ayunta'mien- 

10a su revisión, censura y aprobación de
finitiva, se hace público que las mismas, 
con sus justificantes, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince dias,"al ob
jeto de que cualquier habitante del térmi
no municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes durante di
cho plazo de exposición y los ocho dias 
siguientes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 579 del Estatuto mu
nicipal en relación con el 128 y concor
dantes del Reglamento de la Hacienda 
municipal.

Sancellas 23 de noviembre de 1931.— 
El Alcalde, Antonio Bibiloni.

ALCALDIA DE SANCELLAS
A tenor de lo dispuesto en el artículo 

1S9 del vigente Estatuto municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en sesión 
celebrada el dia 20 del que cursa, proce
dió a la designación de los Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación del Re
partimiento general de utilidades habien
do resultado corresponder a los señores 
siguientes:

De la parte Real—D. Bartolomé Bo- 
oet Ruig, mayor contribuyente por rústi
ca, vecino.—D. Antonio Ferragut Ramis, 
Aid. por urbana.—D. Juan Pizá Casta- 
ner, id. id. por rústica, forastero.—Don 
Juan Nadal Juliá, id. id. por industrial.

De Ja parte Personal.—D. Guillermo 
Patera, Cura Párroco.—D. Andrés Ferrer 
Amengual, mayor contribuyente por rús- 
üca.-D. Jaime Aloy Arrom, id. id. por 
rama y D. Juan Maten Vallés, id. id. í 
por industrial.

Sancellas 23 noviembre 1931.—El Al- ! 
carne, Antonio Bibiloni.

* * 
Núm. 2958 

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA |

3.a El proyecto ha de constar de 20 
secciones, despacho del Director, Secre
taria, biblioteca, salón de actos, roperos, 
instalaciones de saneamiento e higiene’ 
cantina y demás anexos que se estimen 
necesarios distribuidos en uno o varios 
pabellones.

Se tendrá en cuenta al formar el pro
yecto, que inmediatamente solo ha de 
procederse a construir la edificación co
rrespondiente a doce secciones y que las 
restantes y anexos correspondientes no 
se levantarán hasta que recaiga nuevo 
acuerdo del Ayuntamiento.

1.a Los concursantes se atenderán en 
un todo a las condiciones técnico-higié
nicas exigidas por la legislación escolar 
Vigente.

1 Jros proyectos constarán de: Me
moria, Planos de plantas alzados y sec
ciones que se estimen necesarias, todos 
en papel tela. Se podrá acompañar una 
perspectiva del conjunto. Presupuesto de 

2 la construcción ^inmediata, que son las 
doce secciones, y Pliego de condiciones.

6 .' Los proyectos se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento en sobre 
cerrado, firmado por el autor.

El plazo para su presentación finali
zara el día 18 de enero próximo a las doce 
del día.

Podrán presentarse todos los días há- 
oiles desde el que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de L1 aeve-a doce de la mañana.

7 .a El proyecto será aceptado por el 
Ayuntamiento a propuesta de un Jurado 
compuesto del Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, dos Concejales designados 

Arquitectos elegidos por 
el Colegio Oficial correspondiente a esta 
región y que no sean concursantes.

8/ El autor del proyecto escogido, 
percibirá los honorarios según tarifa y 
tendrá derecho a la Dirección de la. obra.

Los autores de proyectos, no acepta
dos, no tendrán derecho a indemnización 
alguna y podrán recojerlos a los ocho 
días de publicado el fallo.

Caso que no se lleve a cabo la cons- 
truccion del edificio cuyo proyecto haya 
sido aceptado, el concursante no tendrá 
tampoco derecho a indemnización alguna.

9 .a El Ayuntamiento se reserva el 
derecho de declarar el concurso desierto.

Lluchmayor 21 de noviembre de 1931. 
-El Alcalde-Presidente, Bartolomé Sas- 
n6'-del A.—El Secretario, Guillermo Aulet.

** *
Núm. 3006 

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

cédula personal del licitador. La fianza 
provisional se señala en el 5 por 100 del 
tipo de la subasta y la definitiva en el 10 
por 100 del remate.

Para el bastanteo de poderes son ap
tos todos los Letrados del Colegio de las 
Baleares.

De resultar desierta alguna de las su- 
i«astas se celebrará una segunda dos dias 
después a la misma hora y en las mismas 
condiciones de la primera reduciéndose 
el tipo en un 10 por 100.

Modelo de proposición.
O...... vecino de.... con cédula personal 

de la tarifa.... clase...... expedida en..... 
día.... de..... de......  enterado del pliego 
de condiciones para la subasta del arbi
trio municipal sobre,... (el que sea)..., 
con sujeción al mismo se obliga a tomarlo 
en arriendo por la cantidad anual de... (en 
letras)...

(Fecha y firma del licitador)
Pollensa 26 de noviembre de 1931.—El 

Alcalde accidental, Bartolomé Cortés.— 
1. A. del A.—El Secretario, Antonio Jau- 
me.

* * 
Núm. 2825 

Don Antonio Enriquea Santos-Izquierdo.
Secretario de Sala déla Audiencia Te
rritorial de Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
del tenor siguiente:

ir

ir

n

i- 
0 
)>

El proyecto de presupuesto municipal ! 
mamario aprobado por el Ayuntamiento ¿ 
ara el próximo ejercicio de 1932, estará ¡ 
e manifiesto al público en la Secretaría i 
®esta Corporación por espacio de quince u • i — «vpuvuvu ou-

con arreglo a lo que dispone el artí- j í FXa.Coi0n de arbitrios munici- 
•ilp a1’del Reglamento de Hacienda mu- j ^obre. f lacas, Matadero, Romana, 
™clPal, durante cuyo plazo y los ocho 5 Mercado, Pescadería, Coche fú- 
as hábiles siguientes, podrán los habL ”ehr' V Tr—a™™ ----  
tes del término formular respecto del "

• ^nio las reclamaciones u observacio- j
BSQue estimen convenientes. I j v ----
Alcudia 24 de noviembre de 1931.—El ’ lamento de 2 de julio de 1924, se hace 
calde, Jaime Ramis. i™ ------ .--------

, Acordado por esta Corporación muni
cipal contratar por medio de pública su-

nebre y Transporte de carnes para los 
ejercicios de 1932 y 1933 y habiendo sido 
aprobados los pliegos de condiciones res
pectivos, a tenor de lo que dispone el Re-

,e

i-

o
i
D

1

I

* * * 
Núm. 2959 

AYUNTAMIEETO DE SAN JOSE 
HDnS^0 proyecto de presupuesto 
ifiA a ordinario para el próximo ejer- 

'o A93? aProbado por el Ayuntamien- 
manifiesto al público en la 

Hapin a ria este Ayuntamiento por es- 
5rtÍHiu -°oi1,0 días hábiles con arreglo al 
íicipna0, del vigente Reglamento de la 
Hos mnmcipal, durante cuyo plazo 
No hak-? dias fiábiles siguientes podrá 
ten ftillante del término formular res
servan- mi£,mo> tas reclamaciones u ob- 

^a»10Tne® (lue estime convenientes.
í1 17 de noviembre de 1931.— Alcalde, José Tur.

* * *
.y Núm. 2965

o ATAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
(r *

7■ tte proyectos para la construcción 
de un grupo escolar

Nión juntamiento de Lluchmayor en 
^.¿^íeorada el dia 19 del corriente 
^tapiA?,ínciar 1111 concurso para la pre
gar nni de Proyectos de un grupo es- 

°n arreglo a las siguientes
la BASES

,?todnZ0drAán Participar en este concur- 
’^ntpc. 08 Arquitectos mallorquines re
, 2.a p.n esta Isla.
k el í soíar en el cual ha de levan- 
^ientr?ru, i° es el elegido por el Ayun- 
M p,; i j a sesión citada, que está, si-

...la Ronda de Poniente, y de él se 
^Uto-a en ia Secretaría diseños y 
’^^ntes t0S puedan interesar a los con-

í publico que las reclamaciones que se pro
duzcan deberán presentarse durante el 
plazo de cinco dias contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el B. O. de esta provincia, en la inteli
gencia de que pasado este plazo no se ad- 
mitira ninguna de las que se formulen.

De no presentarse reclamaciones, las 
subastas se verificarán, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y demás documen
tos que están de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, en el salón 
de actos de estas Casas Consistoriales el 
dia 28 del próximo mes de diciembre bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y con asis
tencia de otro concejal designado al efec
to, sujetándose en todo a lo que dispone 
en el citado Reglamento.

Las horas de subasta y los tipos míni
mos de las mismas son:

A las nueve, Placas 5.500‘00 pesetas 
cada año.

A las diez, Matadero, 3.200'00 pesetas 
cada año. ’

A las once, Romana, 1.500'00 pesetas 
cada año.

A las doce, Plaza, 6.000'00 pesetas, ca
da año.

A las quince, Mercado, 300'00 pesetas, 
cada ano.

A las diez y seis, Pescadería, 1.850'00 
pesetas, cada año.

A las diez y siete, Coche fúnebre, 
1.000'00 pesetas, cada año.

A las diez y ocho, Transposte Carnes 
150'00 pesetas, cada año.

Las proposiciones deberán ajustarse 
al modelo que se inserta al final exten
didas en papel sellado de la clase 6.a y 
presentarse a la mesa en sobre cerrado. 
Con el mismo se deberá acompañar el 
resguardo de la fianza provisional y la

Numero 37.—En la ciudad de Palma 
de Mallorca a veinticuatro de octubre de 
mil novecientos treinta y uno, vistos ante 
la Sala de lo civil de esta Audiencia los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, sobre reclamación de can
tidad, que procedentes del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Lonja 
penden ante Nos en grado de apelación, 
entre partes de la. una como apelante y 
demandada Don Antonio Oliver Llabrés, 
■vecino de Palma, casado, sin profesión, 
representado por el procurador D. Jaime 
P101 Oliver y defendido por el Letrado 
Don Francisco Barceló; y como apelados 
y actores la, razón social Hijos de Pedro 
I ortabella S. en C. domiciliada en Barce- , 
lona, bajo la representación del procura
dor D. Germán Ballester y la defensa del 
Letrado D. Enrique Sureda. Aceptando 
los resultandos de la sentencia recurrida 
dictada en seis de diciembre de mil nove
cientos treinta.—Resultando que por di
cha sentencia se condena a la parte de
mandada, a que pague a la actora cuatro 
mil setecientas ochenta y cuatro pesetas i 
veinticinco CÓntimna P11veinticinco céntimos en concepto de pre
ció de las mercancías que ésta le vendió y 
sus intereses legales a razón del cinco 
por ciento anual desde el veintinueve de 
octubre de mil novecientos veintisiete 
hasta el definitivo pago, asi como tam
bién es condenada aquella parte al pago 
de las costas del juicio.—Resultando que 
apelada la sentencia por la parte apelada 
y condenada, se remitieron las actuacio
nes a esta superioridad y personadas las 
partes se dió al recurso la tramitación pre
venida por la ley, habiéndose celebrado 
oportuna vista a la que únicamente con
currió la representación y defensa de la 
parte apelada, solicitándose por esta la 
confirmación de la sentencia apelada con 
imposición de las costas.—" 'Resultando que i 

nstancia se han itambién en esta segunda instancia .^h s 
observado las prescripciones legales.— I 
Siendo Ponente el Sr. Magistrado Don í 
francisco Bonilla Huguet. — Aceptando 
los considerandos de la sentencia apela
da.—Considerando que según el precepto 
del articulo setecientos diez de la Ley de 
Enjuiciamiento civil en su párrafo último 
la sentencia confirmatoria o que agrava la np. nrimpva __ vla de primera instancia debe contener 
condena de costas al apelante.—Falla
mos: Que debemos confirmar y confirma- , 
mos la sentencia dictada por el Juez de [ 
primera instancia del distrito de la Lonja ! 
por la que se condena a D. Antonio Olí- i 
ver Llabres a pagar a la razón social í 
Hijos de Pedro Portabella S. en C. la - 
cantidad de cuatro mil setecientas ochen- i 
ta y cuatro pesetas veinte y cinco cénti- * 
mos y sus intereses legales a razón del ■

siete hasta el definitivo pago asi como al 
pago de las costas del litigio y a cuyo 
recurrente se imponen las costas de la 
segunda instancia.-Asi por esta nuestra 
sentencia, que una vez firme se publicará

p , 3en Palma a veinticuatro de octubre de 
rail novecientos treinta y uno.—Antonio 
Enriquez.

Yen cumplimiento de lo mandado y 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  libro y firmo la presente certifica
ción en Palma a trece de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.—Antoino 
Enriquez.

*** 
Núm. 2970 

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez
Chacón, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente se cita a los que se 

consideren perjudicados en el sumario 
que, por el hecho de haber sido hallado 
el 16 del que cursa, un feto del sexo feme
nino en el Puerto de Soller, flotando en 
el mar, se instruye con el n.° 118 del co
rriente año, por este Juzgado, para que 
en el término de cinco dias a contar desde 
el siguiente de la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  comparez
can ante este Juzgado sito en la calle de 
San Miguel al objeto de prestar declara- 
ración en dicho sumario; instruyéndoles 
por el presente del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Palma veintitrés noviembre de mil no
vecientos treinta y uno.—Adolfo Fz. Mo
reda.—El Secretario, Juan Bestard.* * *

Num. 2980
Don Julio Felipe Mesanza Reriz, Juez de 

primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta, ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Jesús Llabrés Pons, de 24 años, 
soltero, zapatero, hijo de Bartolomé y An
tonia, natural de Cindadela (Menorca), ve
cino que fué de Palma, domiciliado en la 
calle de la Iglesia número 21-1.° del Mo- 
linar de Levante, y de ignorado paradero, 
para que dentro del término de quinto dia 
comparezca ante dicho Juzgado para de
clarar en sumario que instruyo sobre es
tafa de quinientas pesetas en virtud de 
denuncia suya contra Pascual Llopico 
Horrach, bajo el numero 204 de este año 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho. Al pro
pio tiempo se le entera del artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Palma veintiséis de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.-F. Mesanza. 
—El Secretario, P. h., Miguel Oliver.

*** 
Núm. 3003

CEDULA DE CITACION
En los autos juicio declarativo de me

nor cuantía que se siguen por ante este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lonja calle de San Miguel 86 pro
movidos por el Procurador Don Jaime 
Viñalsen representación de Don Miguel 
herrando contra Don Ramón Ferrer Pui-i. 
ausente en ignorado paradero, sobre re
clamación de 1.265 pesetas, en cuyos au
tos que se hallan en período de ejecución 
de pruebas se ha mandado que se cite 
por segunda vez al demandado D. Ramón 
V errer para que el dia cuatro de diciem
bre y hora de las once comparezcan an
te este Juzgado a fin de absolver posicio
nes bajo juramento indecisorio, previ
niéndole que por ser segunda citación será 
declarado confeso en el contenido de las 
presentadas y que han sido declaradas 
pertinentes.
, y a fín de dar cumplimiento a lo man
dado libro la presente cédula para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Palma de Mallorca a veinte y seis de 
noviembre de mil novecientos treinta v 
uno.—Juan Bestard.

Núm, 2931
Don Florión Ruiz Cueras, Aboqado, Juez 

municipal de esta ciudad de Mahón.
Por, el presente edicto que se expide 

en méritos de lo acordado en providencia 
de hoy, dictada en virtud de demanda de 
JJ?C1° verbal civil interpuesta por Don 
Miguel Seguí Cardona, soltero, del cam-

no, contra. Francisca, Ana, Margarita y 
Catalina Cardona Orfila, vecinas que fue
ron de esta ciudad, hoy ausentes en igno
rado paradero y, caso de haber fallecido 
cualquiera de ellas, contra sus herederos 
o causa-habientes respectivos, tambiénen el Bo l e t ín  OFirfiT a» T. • • ■ ^usa-nnoienies respectivos, tamb éndefinitivamente iuz^dn in provinc!a’ «^orados, a fin de que sean condenados, 

mos mandamos i Samn» P¿on«ncia- , a cancelar sus derechos legitimarios, so- 
PÚMmn í de bre una casa situada en esta ciudad ¿alieS h r n- Ba9uero.-Francisco de Cifuentes n." 95 antes 97 y anterior» la dM^rn

cas i de Catalina Cardona Smtes, antes 
de Miguel Cardona Sintes; a la izquierda 
con otra de Juan Paeras García, antes 
de Sebastián Paeras y anteriormente de

T ,, t  ziuuieu.—
Leída y publicada fué la anterior senten- 
cía en la audiencia pública del mismo dia 
de su fecha por el Sr. Magistrado Ponen
te Don francisco Bonilla de que certifico

M.C.D. 2022



Magdalena Vidal; y al dorso con terreno 
de Miguel Frech Monjo, antes de here- . 
deros de Don Pedro Pons Mercadal, en ? 
razón a haber percibido de D. Juan (Jar- , 
dona Pons. difunto, de quien procede la < 
finca descrita cien pesetas cada una de - 
dichas demandadas que es la cantidad : 
que Ies corresponde por tales derechos , 
legitimarios; se cita a las referidas de- ■ 
mandadas para que el dia veinte y dos 
de enero ucí año próximo mil novecien
tos ti eint.i y dos a las once horas, com
parezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito calle de Alonso 111 n." :-5 
alacio del juicio verbal que se interesa 
cou motivo de la referida demanda, pre
viniéndoles que. deben concurrir a dicho 
acto provistas de sus respectivas cédulas 
personales y de las pruebas de que inten
ten valerse, bajo apercibimiento si no lu 
verifican sin alegar justa, causa, que lo 
impida, de continuar el juicio en su re
beldía sin volver a citarlas, parándoles 
además el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Mahón a diez y ocho de no
viembre de mil novecientos treinta y uno.
-Florián Ruiz Cuevas.--Por Su Manda to,

Joaquín Todo.
** *

Núm. 2964
Dun Juan BeMiasar Salíts, Juez municipal : 

de la «illa de La Puebla, (Bateares) 
Por el presente y en cumplimiento de 

providencia del dia de hoy, recaída en 
autos ejecución de sentencia, que ante 
este Juzgado sigue Antonio Amer Clade- 
ra, contra Pedro Antonio Comas Gost o 
^us herederos, se saca a pública subasta 
por término de veinte días como propia 
del deudor ejecutado, la finca que a con
tinuación se describe. .

Um casa y corral sita en esta, villa de 
La, Puebla, calle de Muro, señalada con 
el número setenta, y cuatro. Linda por la 
derecha entrando con casa y corral re
manente del embargado Pedro Antonio 
Comas Gost señalada con el número se
tenta v seis, por la izquierda con casa y 
corral' de Juan Gomas Bennasar y por el 
fondo con calle antes sin nombre hoy del 
A viador Edilia.

Está justipreciada en mil pesetas.
La subasta se verificará bajo las con 

dieiones siguientes: ,
1 .a Para tomar parte en ella deberán

ios licitadores, salvo el ejecutante, con
signar previamente una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de la finca, que sirve de tipo 
para la subasta, exceptuando la del que 
lo haya obtenido a su favor que quedará 
(-n garantía del cumplimiento de su obli- 
vación v en su caso como parte del precio.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo.

3 .a No se ha suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad de la finca 
objeto de la subasta, debiendo de confor
marse el rematante con la certificación 
librada por el Señor Registrador de la 
Propiedad, obrante en autos.

4/' Serán de cargo del rematante los 
gastos de subasta y los de la escritura de 
venta hasta su inscripción en el Registro 
de la Propiedad.

5 .a Queda señalado, el dia veinte y 
ocho de diciembre próximo, a las once ho
ras para, el remate de la. finca descrita en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Y para que llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en la expre
sada subasta, se expide el presente en La 
Puebla a veinte y cinco de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.—El Juez, 
Juan Bennasar.—Bartolomé Barceló, Se
cretario. .

* *
Núm. 2965

Por el presente y en cumplimiento de 
providencia del dia de hoy, recaída en 
autos ejecución de sentencia que ante 
este Juzgado sigue Juan Comas Reines 
contra Pedro Antonio Comas Gost o sus 
herederos, se saca a. pública subasta por 
término de veinte dias como propia de! 
deudor ejecutado, la finca que a continua
ción se describe:

Una casa, y corral sita en esta villa de 
La Puebla, calle de Muro, señalada con 
el número setenta y seis. Linda, por la. 
derecha entrando con casa y corral de 
Juan Rayeras Comas, por la izquierda con 
casa, y corral remanente del embargado 
Pedro Antonio Comas Goal, y por el fon
do con calle antes sin nombre hoy del - 
A viador Edil la. .

Está justipreciada en mil pesetas. í
La subasta se verificará bajo las con- - 

(liciones siguientes: í1
1.a Para tomar parte en ella deberán 

los licitadores, salvo el ejecutante, con- í 
signar previamente una cantidad igual

por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de la finca, que sirve de tipo 

i par:, la subasta, exceptuando la del que 
¡ la huya obtenido a su favor que quedará 
l en garantía del cumplimiento de su obli

gación y en su caso como parte del pre- 
? cío.

2 ." No se admitirán posturas que no 
' cubran las dos terceras partes del avaluó, i

3 .° No se ha suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad de la finca 

i objeto de la subasta, debiendo de conior- 
j marse el rematante con la certificación 

librada por el Sr. Registrador de la Pro
' piedad, obrante en autos.

4 .° Serán de cargo del rematante los 
1 gastos de subasta y los de la escritura de 
: venta hasta su inscripción en el Registro 
; de Propiedad. . .
, 5.° Queda señalado el dia veinte y
1 ocho de diciembre próximo a las diez ho- 
j ras, para el remate de la finca descrita, 

. ; en la sala, audiencia de este Juzgado.
■ ’ Y para que llegue a conocimiento de 

; los que quieran interesarse en la expre-
- j sada subasta, se expide el presente en La 
. ¿ Puebla a veinte y cinco de noviembre de 
, ; mil novecientos‘treinta y uno.—El Juez, 

t Juan Bennasar. -Bartolomé Barceló, Se
. cretario.

* * 
Núm. 2996

D. Sebastián CaMlas y Palmer, Juez mu- ' 
nicipal de la villa de Andraitx, partido 
judicial de Palma, Provincia de Balea
res.
En méritos del presente edicto y en 

cumplimiento de cierto exhorto recibido 
del Juzgado municipal del Distrito de la 
Catedral de Palma dimanante del juicio 
verbal seguido ante el mismo por el pro
curador D. Jaime Viñals en representa
ción de D. Francisco Carreras Reara con
tra el vecino de esta villa D. Sebastián 
Melsión y Olives sobre pago de cantidad, 
se sacan’a pública subasta por término de 
cuatro dias los bienes muebles que se di
rán. habiéndose señalado para su remate 
el dia siete de diciembre próximo y hora, 
de las diez en la Sala Audiencia de este
Juzgado Municipal.

Pesetas

í ' Una máquina de coser marca 
«Verteim» número S. 112714 de me- 

j diano uso en buen estado, justipre-

t

ciada en ■
Un espejo de un metro de largo 

aproximadamente por medio metro 
de ancho aproximadamente en .

Una mesita de centro de madera 
al parecer de norosa en . .

Dos banquetas de la. misma ma
dera en . , ■

Dos sillas de la misma madera 
con asiento las banquetas y las si
llas de madera en buen estado .

Una cómoda torrada de chapa 
madera caoba en mal estado de 
cuatro cajones en •

Un espejo con marco de manera 
norosa de medio metro de largo por 
tres decímetros aproximadamente 
de ancho en . •

Dos sillas de las mismas cir
cunstancias que las anteriores en .

Total S. E. u O.

150

20

20

20

25

20

365

Co ndiciones de su basta.
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa de este Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
efectivo del valor del justiprecio.

Se devolverán dichas consignaciones 
acto seguido del remate excepto la que 
corresponda al mejor postor que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de venta.

El ejecutante podrá tornar parte en la 
subasta y mejorar la postura que se hicie
re sin necesidad de consignar el depó
sito prevenido.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avaluó, 
las que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. ,

I jOS bienes antedichos estarán de ma
nifiesto y podrán ser visitados hasta la 
horádela subasta en esta villa.de An- 
draitx calle del Padre Pascual núme
ro 27. . .

Andraitx viente y siete de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.—Sebas
tián Cañellaa. — Antonio Planes Pastor, 
Secretario.

■*)
Núm. 2968

Don José lioselló Pibas, Juez Municipal 
de la Villa de San Antonio Abad, del 
Partido de ¡biza.
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil que se dirá se ha dictado la sentencia

cuyo encabezamiento y parte dispositiva ( 100 cadenas ronzal, 100 cinchuelos, jq q  
es del tenor siguiente: =Sentencia. En ¡ mantas de ganado, loó espuertillas para 
la villa de San Antonio Abad a cuatro de ; pienso y 4 cribas.
noviembre de mil novecientos treintiuno, > raima 26 de noviembre de 1931.—q  
el Señor Don José Roselló y Ribas, Juez Capitán Mayor y primer Jefe accidental 
Municipal de la misma y su término, ha- ¿ Francisco 1 ou. 
hiendo visto el presente juicio verbal ci- ( 
vil promovido por Miguel Riera Boned, ( 
casado, labrador, mayor de edad y vecino : 
de la parroquia de Santa Inés de este tér- . 
mino, contra Antonio Costa Boned, tam- « 
bién casado, mayor de edad, cafetero y , 
vecino de San Antonio, y hoy en ignorado

Núm. 2999
Miguel Mir Rosselló, Recaudador de h 

Hacienda de la Zona de Palma.
Hago saber: Que habiendo sido inter

venidas y cerradas por el Sr. Juez de i a 
paradero, en rebeldía v representado por \ instancia del distrito cíe la Catedral de es- 
1" ’ ' • ----- -i------«--i -i— I: ta Ciudad las habitaciones del Hotel Bell-

■ ver y de la Pensión Villa-María, sitas en 
? el lugar denominado «El Terreno» de este 
í termino municipal, en las cuales se ha- 
j lian dopositados los bienes muebles em- 
| bargados a D. Antón Fornes, por débitos 
§ de l-i contribución industrial, queda en 

suspenso la celebración de la subasta de 
; los expresados bienes, acordada en pro- 
• videncia de 18 del actual, hasta que se 
; reciba la. autorización judicial solicitada 
I para, retirar de los expresados locales los 
’ bienes de referencia.

estrados: sobre reclamación de cantidad= 
Fallo: que debo condenar y condeno al 
demandado Antonio Costa Boned, de
ignorado paradero, a que satisfaga tan 
luego sea firme esta sentencia, al actor 
Miguel Riera Boned, la cantidad de qui
nientas pesetas, los intereses de la misma 
desde el dia veintiocho de agosto de mil 
novecientos veinte y cinco hasta haberse 
efectuado el pago, y además al de todas 
las costas de este juicio. Y atendida la 
rebeldía del demandado publíquese el 
encabezamiento y parte dispositiva de 
esta, sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

? esta provincia. —Así por esta mi senten- 
; cia, lo pronuncio, mando y firmo.=Jose 
■ Roselló. —Publicación.— Leída y publica.- 
( da fué la anterior sentencia por el Seno¡‘ 
i Juez Municipal que la suscribe, hallándo- 
" se celebrando audiencia pública en el día 

su fecha, de que yo el infrascrito Secreta
rio, doy fé.=San Antonio Abad a cuatro 
de noviembre de mil novecientos treinta

1

y uno.=Ante mi, Luis J. Riquer. ,
‘ Y para, que sirva, de notificación en 
forma al demandado Antonio Costa Bo
ned, de ignorado paradero, expido el pre
sente en San Antonio Abad a cinco de 
noviembre de mil novecientos treintiuno. 
—José Roselló.—El Secretario, Luis J. Ri
quer. i

Núm. 2971 
GRUPO MIXTO 

DE INGENIEROS NÚMERO 1
; Necesitando adquirir este Cuerpo las i 
- prendas, efectos de ganado y material 
" que a continuación se detallan, se abre , 
; público concurso para que, los construc- * 
1 tores que lo deseen, puedan presentar > 
• modelos y proposiciones al Comandante j ~

Mayor del mismo durante el plazo। de . providencia:-^habiendo satisfecho
: treinta días a contar desde la inserción , log deudores coutra iog cuales se continua 

de este anuncio, que se reunirá la, J unta 
económica para su examen y adjudica
ción provisional, teniendo en cuenta las 
condiciones siguientes: ,

1 .a Los licitadores presentaran los 
modelos en paquetes precintados con una 
marca o nombre al exterior que coincida. 

’ en la. del sobre cerrado que contenga la 
proposición. Estas proposiciones se exten- 

1 derán en papel sellado de la clase octava 
: y si lo fuese en papel blanco llevará ad- ■ 
' herida la póliza correspondiente.

2 .a Las prendas reunirán respecto a . 
’ precios, características de calidad, con
' lección, forma y dimensiones las condi

ciones que fijan las órdenes circulares de 
i 2 de octubre y 19 de diciembre de 1930 
•i (Diarios Oficiales núms. 223 y 2871 res- ,

i

pectivamente. ,
3 .a Los concursantes presentaran la 

documentación que determina la orden 
circular de 27 de marzo de 1931 (D. O. nu
mero 73) y se atendrán a lo que la citada 
disposición prescribe sobre garantías, pa
gos, condiciones do adjudicación, des
cuentos y demás normas generales.

4 .a Él total de la adjudicación se en
tregará en el término de treinta dias des
pués de notificada aquella.

5 .a Los modelos no aceptados debe
rán ser retirados del Almacén en el tér
mino de quince dias, pasando a ser pi o
piedad del Cuerpo los no retirados en di 
cho plazo. . .

6 .a El importe de este anuncio sera 
cargado a los Señores adjudicatarios a 
prorrateo.

Prendas que se citan
500 guereras algodón caqui, 300 panta

lones algodón caqui a pié, 200 pantalones 
algodón caqui cuerpo montado, 100 gorras 
de plato, 500 pares de alpargatas, 250 
pares de borceguíes, 300 camisas, 500 cal 
zoneillos, 500 cuellos, 500 pañuelos, 500 

. toallas, 400 chalecos de abrigo, 200 ceñi- 
I dores, 100 platos, 500 cucharas, 500 te- 
1 uedores, 200 vasos de aluminio, 250 bol

sas de aseo, 100 pares de polainas de cue 
ro color avellana, 100 correajes color 
avellana completos, 28 pares de espuelas, 
56 parea de correas de espuelas, 100 pa
res de guantes blancos, 100 pares de 
guantes color avellana, 140 cantimploras, 
l cornetas, 1 trompetas, 1 tambor, KX) di
visas de telegrafista, 6 divisas de corne
ta, 200 almohazas, 200 bruzas, 50 lúas, 
100 cepillos raiz, 50 cabezadas de cuadra,

Lo que se hace público en el B. 0. pa- 
que pueda llegar a conocimiento del deu
dor y demás personas a quienes pueda in
teresar.

Palma 25 de noviembre de 1931.—El 
Reca u dador .—Miguel Mir.

** *
Núm. 2883

CONTRIBUCION RUSTICA

l/1' trimestre de 1930.- Pueblo de, Petra.
Do:: Francisco Veñy y Riutort, Recauda

dor de contribuciones e impuestos del 
Estado en la. Zona de Manacor.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto y perio
do expresados se encuentran comprendi
dos los deudores que a continuación se 
relacionan, quienes actualmente no tie
nen su domicilio en esta localidad, sin 
constar hayan participado en tiempo 
oportuno el lugar de su residencia ni de
signado persona que les represente, por 
lo que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar a conocimiento délos 
mismos o de sus causahabientes en ca
so de haber fallecido que con fecha 16 de 
abril de 1930 he dictado la siguiente

1 este procedimiento sus descubiertos para 
■ con la Hacienda más los recargos de 
; api emio y costas causadas, procédase 
i inmediatamente a la traba de los bienes 
i de ios mismos, en cantidad suficiente a 

■ mi juicio para la realización de aqueJos, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en losar 
tículos 86 al 90 inclusive del Estatuto ae 
Recaudación vigente, y si llega a eiec- 
tuarse la de los bienes inmuebles, libr^ 
el oportuno mandamiento al Señor Keei 
trador de la Propiedad del partido para - 
anotación, preventiva del embargo».

Nombre y apellidos pegeta<

1955.—Pedro-José Gaya, Manacor.
2238.—Miguel Mestre Roig, Mana.
2430.—María Ignacia Ramis Geno- 

vart, Palma. •
2567.—Antonio Sansó Pansa, Ma

nacor. ■

5 So
óW

Así pues se les requiere por el P1^^. 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y. en -11 
caldía de este término municipa1 
que comparezcan en el expediente J 
tivo o señalen domicilio o represe)a  
advirtiéndoles que de no haberlo 
plazo de ocho dias se proseguirá e-1¡u s 
dimiento en rebeldía sin intentar i 
notificaciones según dispone el ‘ 
154 del citado Estatuto. . <931.

En Petra a 3 de noviembre a 1 
— Francisco Veñy. * * * 

Núm. 3000
CAJA DE AHORROS g 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARÁ

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta 

dia. nueve del próximo mes de s¡ete 
y siguientes necesarios de cuatro • 
de la tarde en la sala de ventas a Si.. 
ciedad (Sol 19) se celebrará P"11 je 1^ 
basta para enajenar las garantía- j^r 
préstamos vencidos en el mes de 
l>re de 1930. ta^

Hasta el dia 7 a las siete d0 Q reotT 
podrán los interesados cancela! 
var sus respectivos préstamos,

Palma 28 de noviembre de *' 
Vocal de turno: Joaquín Agudo*
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